
Manual para realizar el registro de proveedores en el portal de CITIO 

 

1. Ingrese a la plataforma https://citio.iakan.es/   y registre los datos solicitados para la creación de 
una cuenta: 

o Nombre completo de la persona que realiza el registro 
o Correo electrónico 
o Contraseña 
o Nombre de la empresa como aparece en la Constancia de Situación Fiscal, (CSF). 
o RFC  
o Teléfono (Opcional) 

 

 

2. Una vez colocados los datos de clic en “crear cuenta”. 

 

  

https://citio.iakan.es/


3.  Al ingresar a la pantalla de inicio, diríjase a la barra lateral izquierda y de clic en “documentos”. 

 

 

• Al cargar la página, desplace y llene los apartados solicitados en “Tipo de Documento”. 
Deberá subir su CSF, Datos bancarios, INE y Aviso de funcionamiento, siguiendo las 
siguientes instrucciones: 

• Seleccione “Constancia de Situación Fiscal”  
*Es importante que todos los documentos estén en cualquiera de estos formatos, ya sea 
JPG, JPEG, PNG o PDF. 

 

 

 



• De clic en “Elegir archivos” y seleccione el archivo que contenga la CSF.  De ser necesario, 
puede agregar una nota. 

• Cuando el proceso de carga del documento finalice, de clic “Subir Documento” y espere a 
que se suba satisfactoriamente tras superar el proceso de supervisión por parte de la 
Inteligencia Artificial (IA). 

 

 

• Cuando el documento finalice dicho proceso, aparecerán dos anuncios verdes 
garantizando la subida y el proceso satisfactorio del documento. 

 

 



 

• Siga los mismos pasos para agregar los “Datos bancarios”. 

 

 

• Nota: En caso de subir un documento erróneo, la IA notificará que se trata de un 
documento equivocado con relación al previamente señalado. 

 

 

 

 



• Cuando el documento finalice dicho proceso, aparecerán dos anuncios verdes 
garantizando la subida y el proceso satisfactorio del documento. Además de ello, aparecerá 
un recuadro anaranjado que confirma la coincidencia entre el nombre del cliente en datos 
bancarios y su razón social en la CSF. 

 

 

• Siga los mismos pasos para agregar su INE (Credencial de Identificación). 

 

 

 

 

 



• Siga los mismos pasos para agregar el aviso de funcionamiento. 

 

 

Nota: Podría aparecer un recuadro anaranjado con ciertos elementos que no coinciden; 
deje pasar dicha alerta. 
 

 
 
 
 
 
 
 



4.  Verifique al final de la página que los cuatro documentos estén cargados, finalmente de clic en 
“cerrar sesión”. 

 

 

 



  

 

 

Estimado proveedor, gracias por realizar su registro y el envío de sus documentos.  


